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PROPUESTA QUE EMITE LA MESA TERRITORIAL DE CONTRATACIÓN UT5 DE LA EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), RELATIVA A LA VALORACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN 

DE UN CONTRATO PARA EL “PEDIDO ABIERTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA CON 

OPERARIO PARA VARIAS OBRAS EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA” A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 

REF.: TSA0068816 

 

 

Con fecha 27 de agosto de 2020, la Mesa Territorial de Contratación de la UT5 de la Empresa de 

Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (en lo sucesivo TRAGSA) concluyó los trámites legalmente 
previstos en el procedimiento abierto simplificado para la celebración de un contrato para el 

“PEDIDO ABIERTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA CON OPERARIO PARA VARIAS OBRAS EN 

LA PROVINCIA DE ALMERÍA”, Ref.: TSA00688163, decidiendo en su Acta 55.20.35, realizar la 

correspondiente propuesta al Órgano Territorial de Contratación, una vez examinada la 

documentación administrativa y la oferta económica presentada por las empresas ofertantes.   

 

Se convocan el día 18 de agosto de 2020 a las 11:15 horas a las empresas licitantes para la apertura 
pública del sobre B, antes de la apertura de los sobres la Mesa de Contratación de TRAGSA concluye 

la admisión de los siguientes licitantes: 

 

En el cuadro se indica:  

A – Admitido  NA – No admitido  NO – No oferta 

 

Empresa: L1 L2 L3 L4 L5 L6 L7 L8 L9 L10 L11 
ALGUELMA CONTRATAS S.L.  NO NO NO A NO A NO NO A A A 

ARIDOS CASA S.L. NO A A NO NO A A A A A A 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MALAGA S.L.  A A A A A A A A NA A A 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ S.L. NA NO NO NO A NO NO NO NO NA A 

EXCAVACIONES GEMOTIR S.L. NA NA NA NO NO A A A NO A A 

EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L. A A A A A A A A NO A A 

EXPLOTACIONES ARRIOCA S.L.  A A A NA NA NA NO NO NO NO NO 

MOTISUR S.A.             

SALVADOR GARCIA SALVADOR             

SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA  NO NO NO NO NO NO NO NO NO A A 

TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA S.L.  NO A A NO A A A A A A A 

VALERO Y ALARCON S.L.  A A A A A A NO NO A A A 

VLADIMIR EXCAVACIONES S.L.  NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 
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Empresa: L12 L13 L14 L15 L16 L17 L18 L19 L20 L21 L22 
ALGUELMA CONTRATAS S.L.  A A A A NO A NO NO NO NA NO 

ARIDOS CASA S.L. A A A A NO NO NO NO NO NO NO 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MALAGA S.L.  A A A A A A NA NA NA A A 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ S.L. A A A A NO NO A A NA A NO 

EXCAVACIONES GEMOTIR S.L. A A A A NO NO A NA A NA NO 

EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L. A A A A NO NO A A A A A 

EXPLOTACIONES ARRIOCA S.L.  NO NO A A A NA NO NO NO NO NO 

MOTISUR S.A.             

SALVADOR GARCIA SALVADOR             

SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA  A A A A NO NO A A A NO NO 

TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA S.L.  A A A NO A A NO NO NO A A 

VALERO Y ALARCON S.L.  A A A A A A NO NO NO A A 

VLADIMIR EXCAVACIONES S.L.  NO NO NO NO NO NO A A A NO NO 

 

El sobre B debe contener la documentación necesaria para valorar: 

 

Criterios coste-eficacia: 
 
Precio: Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica, valorándose las demás conforme al 
resultado de la fórmula:  
 

X= P-[(n/a)-1]*100 
 

Siendo "X" la puntuación obtenida por el ofertante, con un mínimo de cero puntos, “P” máxima de 
puntuación posible 
 

En el caso de empate entre dos o más empresas, teniendo en cuenta que el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares no establece criterios de adjudicación específicos para el desempate, 

es de aplicación el punto 2 del artículo 147 de la LCSP, que establece que:  

 

“2. En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, el empate entre 

varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la 

aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de oferta:  
a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 

en inclusión en la plantilla.  

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.   

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.   

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.”  

 

En caso necesario, la fecha de referencia para la aplicación de los criterios solicitados, será el 28 de 

mayo de 2020, momento en el que finalizó el plazo de presentación de ofertas.  
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Con lo que la clasificación obtenida en función de los criterios establecidos en el pliego es la 

siguiente:  

 

Lote 1:  

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L. 1 19.500,00 100,00 

1ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. 1 19.500,00 100,00 

3ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  20.250,00 96,15 

4ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  20.400,00 95,38 

En la posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas EXCAVACIONES HERMANOS 

VIQUE, S.L. y EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L. 
A las empresas en esta situación se les requiere la documentación necesaria que acredite alguno de 

los supuestos anteriores. Las dos empresas la aportan en plazo, por lo que se procede a estudiar los 

supuestos contemplados:  

a) Ninguna de las dos empresas acredita este punto.  

b) Las dos empresas aportan documentación con el número de trabajadores dados de alta en 

la fecha indicada, y el número de trabajadores temporales. Se valora la documentación 

aportada:  

 La empresa EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. aporta Informe de Vida 

Laboral e Informe de Trabajadores en Alta (ITA) referidos a la fecha de referencia. 

Se acredita un 54,55% de trabajadores temporales en plantilla en la fecha 

requerida.  

 La empresa EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L. aporta Relación nominal de 
trabajadores (TC2) e Informe de Vida Laboral. Se acredita un 33,33% de 

trabajadores temporales en la fecha indicada.  

Teniendo en cuenta que la empresa con menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla es 

EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L., el empate se resuelve a favor de ésta, resultando ser la mejor 
clasificada para el lote 1.  

 

 

Lote 2: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 1 32.000,00 100,00 

2ª ÁRIDOS CASA, S.L.  32.500,00 98,44 

2ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  32.500,00 98,44 

2ª EXPLOTACIONES ARRIOCA SL  32.500,00 98,44 

5ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  33.750,00 94,53 

6ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  34.000,00 93,75 

La empresa mejor valorada, TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L., aporta una máquina 

válida para ese lote, resultando la mejor clasificada para el lote 2.  
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Lote 3:  

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L. 1 16.500,00 100,00 

1ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. 1 16.500,00 100,00 

1ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 1 16.500,00 100,00 

4ª ÁRIDOS CASA, S.L.  17.100,00 96,36 

4ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  17.100,00 96,36 

6ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  19.200,00 83,64 

En la posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

TRACTUS MÁLAGA S.L., EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. y EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L.  
En el caso de EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L., aporta la misma máquina para los lotes 1 y 3. Al 

resultar la mejor valorada para el lote 1, no puede optar a éste.  

A las dos empresas que mantienen el empate, se les requiere la documentación necesaria que 

acredite alguno de los supuestos anteriores. La empresa EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. la 

aporta en plazo, mientras que la empresa CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 

comunica su intención de resolver los empates sin aportar documentación, por lo que se resolvería 

mediante sorteo, siempre que no se resolviese el desempate por alguno de los criterios anteriores.  
Se procede a estudiar los supuestos contemplados:  

a) Ninguna de las dos empresas acredita este punto.  

b) Sólo la empresa EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L. aporta documentación con el 

número de trabajadores dados de alta en la fecha indicada, y el número de trabajadores 

temporales, acreditando un 54,55% de trabajadores temporales en plantilla en la fecha 

requerida.  

Teniendo en cuenta que la empresa que acredita menor porcentaje de contratos temporales en la 
plantilla es EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE, S.L., el empate se resuelve a favor de ésta, 

resultando ser la mejor clasificada para el lote 3.  

 

 

Lote 4: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 1 21.900,00 100,00 

2ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  22.500,00 97,26 

2ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  22.500,00 97,26 

4ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  28.500,00 69,86 

La empresa mejor valorada, CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L., aporta una 

máquina válida para ese lote, resultando la mejor clasificada para el lote 4.  
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Lote 5: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L. 1 35.000,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  36.500,00 95,71 

3ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  37.500,00 92,86 

3ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  37.500,00 92,86 

5ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  41.000,00 82,86 

La empresa mejor valorada, CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L., aporta una máquina 
válida para ese lote, resultando la mejor clasificada para el lote 5.  

 

 

Lote 6: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. 1 18.600,00 100,00 

2ª ÁRIDOS CASA, S.L.  19.500,00 95,16 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  19.500,00 95,16 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  19.800,00 93,55 

5ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  20.100,00 91,94 

6ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  24.600,00 67,74 

7ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  24.900,00 66,13 

La empresa mejor valorada, EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., aporta una máquina válida para ese 

lote, resultando la mejor clasificada para el lote 6.  
 

 

Lotes 7 y 8: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. 1 13.000,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 1 13.750,00 94,23 

3ª ÁRIDOS CASA, S.L.  14.500,00 88,46 

3ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  14.500,00 88,46 

5ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  14.750,00 86,54 

La empresa mejor valorada, EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., sólo aporta una máquina válida para 
los dos lotes, resultando mejor clasificada para uno de ellos (Lote 7), y pasando a estudiar la 

siguiente empresa mejor valorada para el restante.  

La segunda empresa más ventajosa, CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L., aporta 

una máquina válida para ambos lotes, resultando la mejor clasificada para el restante lote (Lote 8).  
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Lote 9: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª VALERO Y ALARCÓN, S.L. 1 47.500,00 100,00 

2ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  49.500,00 95,79 

3ª ÁRIDOS CASA, S.L.  50.000,00 94,74 

4ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  55..000,00 84,21 

La empresa mejor valorada, VALERO Y ALARCÓN, S.L., aporta una máquina válida para ese lote, 

resultando la mejor clasificada para el lote 9.  
 

 

Lote 10: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 10.800,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  11.400,00 94,44 

2ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L.  11.400,00 94,44 

4ª ÁRIDOS CASA, S.L.  12.000,00 88,89 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  12.000,00 88,89 

4ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  12.000,00 88,89 

7ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  12.900,00 80,56 

8ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  15.000,00 61,11 

* Los lotes del 10 al 13 tienen las mismas características técnicas, por lo que sólo se puede optar a 

tantos con máquinas válidas.  
La empresa mejor valorada, SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA, aporta una máquina válida para ese 

lote, resultando la mejor clasificada para el lote 10.  

 

Lote 11: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 10.800,00 100,00 

2ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. 3 11.400,00 94,44 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 8 11.400,00 94,44 

4ª ÁRIDOS CASA, S.L.  12.000,00 88,89 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  12.000,00 88,89 

4ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  12.000,00 88,89 

7ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  12.900,00 80,56 

8ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L.  13.200,00 77,78 

9ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  15.000,00 61,11 
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* Los lotes del 10 al 13 tienen las mismas características técnicas, por lo que sólo se puede optar a 

tantos con máquinas válidas.  

La empresa mejor valorada, SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA, aporta la misma máquina para los 

lotes 10 y 11. Al resultar la mejor valorada para el lote 10, no puede optar a éste, pasando a estudiar 

la siguiente empresa mejor valorada.  
En la siguiente posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas EXCAVACIONES 

GEMOTIR, S.L. y CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  

A las dos empresas se les requiere la documentación necesaria que acredite alguno de los supuestos 

anteriores. La empresa EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. la aporta en plazo, mientras que la empresa 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. comunica su intención de resolver los empates 

sin aportar documentación. Por lo que se llegaría a sorteo, siempre que no se resolv iese el 

desempate por alguno de los criterios anteriores.  
Se procede a estudiar los supuestos contemplados:  

a) La empresa EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. aporta Relación nominal de trabajadores (TC2), 

Informe de Vida Laboral y Resolución de minusvalía de un 20% de uno de los nueve 

trabajadores. Si bien, el trabajador no alcanza el porcentaje requerido para el 

reconocimiento de la condición de minusválido, sí cumple la condición requerida para el 

desempate.  

Teniendo en cuenta que la empresa que acredita mayor porcentaje de trabajadores con 
discapacidad es EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., con un 11,11%, el empate se resuelve a favor de 

ésta, resultando ser la mejor clasificada para el lote 11.  

 

 

Lotes 12 y 13: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. 3 11.400,00 100,00 

1ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. 8 11.400,00 100,00 

3ª ÁRIDOS CASA, S.L.  12.000,00 94,74 

3ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  12.000,00 94,74 

3ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  12.000,00 94,74 

6ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA  12.600,00 89,47 

7ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  12.900,00 86,84 

8ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L.  13.200,00 84,21 

9ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  15..000,00 68,42 

* Los lotes del 10 al 13 tienen las mismas características técnicas, por lo que sólo se puede optar a 

tantos con máquinas válidas.  

Se analizan los lotes 12 y 13 juntos, por coincidir máquinas y precios (circunstancia que no ha 

ocurrido con los dos anteriores).  

En la posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. y 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L., que se resuelve, en base al análisis de la 
documentación aportada (realizado para el lote 11), a favor de la primera.  

La empresa mejor valorada, EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., aporta tres máquinas válidas para los 

dos lotes. Si bien, una de ellas ha resultado la mejor clasificada para el lote 11, restan suficientes 

para los otras dos, resultando mejor clasificada para los lotes 12 y 13.  
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Lotes 14 y 15: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª EXPLOTACIONES ARRIOCA SL 1 22.500,00 100,00 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 22.500,00 100,00 

3ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L.  24.000,00 93,33 

4ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  25.000,00 88,89 

4ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L.  25.000,00 88,89 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  25.000,00 88,89 

4ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.*  25.000,00 88,89 

8ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  26.500,00 82,22 

9ª ÁRIDOS CASA, S.L.  27.500,00 77,78 

10ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  30.000,00 66,67 

* Los lotes 14 y 15 tienen las mismas características técnicas, por lo que sólo se puede optar a 

tantos con máquinas válidas.  

Se analizan los dos juntos, por coincidir máquinas y precios de todas las empresas, excepto 

TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L., que sólo oferta al lote 14.  

En la posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas EXPLOTACIONES ARRIOCA SL y 
SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA.  

Teniendo en cuenta que ambas empresas aportan sólo una máquina válida para los dos lotes, a cada 

una se le asignará uno, no siendo necesario llegar al desempate.  

Así, la empresa EXPLOTACIONES ARRIOCA SL, resulta mejor clasificada para el lote 14, y;  

la empresa SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA, resulta mejor clasificada para el lote 15.  

 
 

Lote 16: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 1 14.250,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  14.500,00 98,25 

2ª VALERO Y ALARCÓN, S.L.  14.500,00 98,25 

4ª EXPLOTACIONES ARRIOCA SL  18.750,00 68,42 

La empresa mejor valorada, TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L., aporta una máquina 

válida para ese lote, resultando la mejor clasificada para el lote 16.  
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Lote 17: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª VALERO Y ALARCÓN, S.L. 4 18.000,00 100,00 

1ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 1 18.000,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  18.250,00 98,61 

4ª ALGUELMA CONTRATAS, S.L.  22.000,00 77,78 

En la posición más ventajosa, hay un empate entre las empresas VALERO Y ALARCÓN, S.L. y 

TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  
A las dos empresas se les requiere la documentación necesaria que acredite alguno de los supuestos 

de desempate. Las dos empresas la aportan en plazo, por lo que se procede a estudiar los supuestos 

contemplados:  

a) La empresa VALERO Y ALARCÓN, S.L. aporta Relación nominal de trabajadores (TC2), 

Informe de Vida Laboral y Resolución de Discapacidad de un 33% de uno de los 60 

trabajadores en plantilla en la fecha requerida para el desempate.  

b) La empresa TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. aporta Relación nominal de 
trabajadores (TC2) e Informe de trabajadores en Alta (ITA), e indican no contar con 

trabajadores en la situación requerida para el apartado a).  

Teniendo en cuenta que la empresa que acredita mayor porcentaje de trabajadores con 

discapacidad es VALERO Y ALARCÓN, S.L., con un 1,67%, el empate se resuelve a favor de ésta, 

resultando ser la mejor clasificada para el lote 17.  

 

ESTUDIO CONJUNTO DE LOS LOTES 18, 19 Y 20 
Las dos empresas mejor valoradas para los tres lotes, ofertan la misma máquina, aunque con 

distintos implementos y precios.  

Lote 18: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 19.000,00 100,00 

1ª VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. 1 19.000,00 100,00 

3ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L. 1 20.000,00 94,74 

4ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L.  21.000,00 89,47 

5ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  23.000,00 78,95 

 

Lote 19: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 16.500,00 100,00 

2ª VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. 1 19.000,00 84,85 

3ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L. 1 20.000,00 78,79 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  23.000,00 60,61 
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Lote 20: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA 1 16.500,00 100,00 

2ª VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. 1 18.000,00 90,91 

3ª EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. 1 19.000,00 84,85 

4ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.   20.000,00 78,79 

 

En la posición más ventajosa del lote 18, hay un empate entre las empresas SALVADOR VILLEGAS 

MANRUBIA y VLADIMIR EXCAVACIONES S.L.  

Teniendo en cuenta que para los lotes 19 y 20, la empresa SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA, que 
sería la mejor valorada para ambos, oferta la misma máquina que para el 18, a un precio inferior, 

ésta resultará la mejor clasificada para uno de los dos, resolviéndose el empate del lote 18 a favor 

de VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. 

 

En el caso de los lotes 19 y 20, puesto que la empresa mejor valorada, SALVADOR VILLEGAS 

MANRUBIA, sólo puede optar a uno de ellos, y que la segunda empresa mejor valorada, VLADIMIR 

EXCAVACIONES S.L., no tendría la máquina disponible para éstos, por resultar la mejor clasificada 
para el lote 18, se estudian las siguientes empresas mejor valoradas. Éstas serían CONST.Y PYTOS. 

MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L. para el lote 19, y EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. para el lote 20.  

Como la oferta más económica es la segunda, la mejor clasificación se decidiría en favor de 

EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., para el lote 20, y; SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA para el 19.  

 

 
Lotes 21 y 22: 

Orden Empresa 
Nº de 

máquinas 
Precio 

Puntuación 
Total 

1ª TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L.  1 21.450,00 100,00 

2ª CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L.  2 22.000,00 97,44 

3ª EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L.  1 24.750,00 84,62 

4ª CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L.* 1 25.850,00 79,49 

5ª VALERO Y ALARCÓN, S.L. 1 26.400,00 76,92 

* Los lotes 21 y 22 permiten similares características técnicas, variando únicamente la capacidad de 

la cuba de riego.  

Se analizan los dos juntos, ya que las empresas han ofertado las mismas máquinas y precios para 

ambos lotes, excepto CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L., que sólo oferta al lote 21.  

La empresa mejor valorada, TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L., sólo aporta una 

máquina válida para los dos lotes, resultando mejor clasificada para uno de ellos (Lote 21), y 

pasando a estudiar la siguiente empresa mejor valorada para el restante.   
La segunda empresa más ventajosa, CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L., aporta 

dos máquinas válidas para ambos lotes, resultando la mejor clasificada para el restante lote (Lote 

22).  
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En consecuencia, en atención al cumplimiento por parte de las empresas EXPLOTACIONES 

ARRIOCA SL, TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L., EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE 

S.L., CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L., CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS 

ORTIZ, S.L., EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L., VALERO Y ALARCÓN, S.L., SALVADOR VILLEGAS 
MANRUBIA Y VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. de la totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas, la Mesa Territorial de Contratación HA RESUELTO: 

 

Elevar al Órgano Territorial de Contratación de la Empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., 

M.P. (TRAGSA), la propuesta de la mejor oferta clasificada en base a los criterios establecidos 

dentro del procedimiento abierto simplificado para la celebración de un contrato de “PEDIDO 

ABIERTO DE ALQUILER DE MAQUINARIA CON OPERARIO PARA VARIAS OBRAS EN LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA”, Ref.: TSA0068816, la cual se describe a continuación:  

 

OFERTA MEJOR CLASIFICADA:  
 

La oferta presentada por la empresa EXPLOTACIONES ARRIOCA, S.L. para los lotes 1 y 14, por un 
importe de:  

- Lote 1, por un importe total de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (19.500,00 € 

Base Imponible).  

- Lote 14, por un importe total de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS EUROS (22.500,00 € 

Base Imponible).  

 
La oferta presentada por la empresa TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. para los 

lotes 2, 16 y 21, por un importe de:  

- Lote 2, por un importe total de TREINTA Y DOS MIL EUROS (32.000,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 16, por un importe total de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(14.250,00 €, Base Imponible).  

- Lote 21, por un importe total de VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS 
(21.450,00 €, Base Imponible).  

 

La oferta presentada por la empresa EXCAVACIONES HERMANOS VIQUE S.L. para el Lote 3, por 

un importe total de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EUROS (16.500,00 €, Base Imponible).  

 

La oferta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES Y OBRAS TRACTUS MÁLAGA S.L. para los 

lotes 4, 8 y 22, por un importe de:  
- Lote 4, por un importe total de VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS EUROS (21.900,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 8, por un importe total de TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(13.750,00 €, Base Imponible).  

- Lote 22, por un importe total de VEINTIDÓS MIL EUROS (22.000,00 €, Base Imponible).  

 

La oferta presentada por la empresa CONST.Y PYTOS. MEDITERRANEOS ORTIZ, S.L. para el Lote 
5, por un importe total de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €, Base Imponible).  

 

La oferta presentada por la empresa EXCAVACIONES GEMOTIR, S.L. para los lotes 6, 7, 11 ,12, 13 

y 20, por un importe de:  
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- Lote 6, por un importe total de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS EUROS (18.600,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 7, por un importe total de TRECE MIL EUROS (13.000,00 €, Base Imponible).  

- Lote 11, por un importe total de ONCE MIL CUATROCIENTOS EUROS (11.400,00 €, Base 

Imponible).  
- Lote 12, por un importe total de ONCE MIL CUATROCIENTOS EUROS (11.400,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 13, por un importe total de ONCE MIL CUATROCIENTOS EUROS (11.400,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 20, por un importe total de DIECINUEVE MIL EUROS (19.000,00 €, Base 

Imponible).  

 
La oferta presentada por la empresa VALERO Y ALARCÓN, S.L. para los lotes 9 y 17, por un 

importe de:  

- Lote 9, por un importe total de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (47.500,00 

€, Base Imponible).  

- Lote 17, por un importe total de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000,00 €, Base Imponible).  

 

La oferta presentada por la empresa SALVADOR VILLEGAS MANRUBIA para los lotes 10, 15 y 19, 
por un importe de:  

- Lote 10, por un importe total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS EUROS (10.800,00 €, Base 

Imponible).  

- Lote 15, por un importe total de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS EUROS (22.500,00 €, 

Base Imponible).  

- Lote 19, por un importe total de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS EUROS (16.500,00 €, Base 

Imponible).  
 

La oferta presentada por la empresa VLADIMIR EXCAVACIONES S.L. para el Lote 18, por un 

importe total de DIECINUEVE MIL EUROS (19.000,00 €, Base Imponible).  

 

 

Y a los efectos oportunos se emite la presente propuesta, en Sevilla, a 27 de agosto de 2020 
 

MESA DE CONTRATACIÓN UT5: 

EL PRESIDENTE El SECRETARIO EL VOCAL 
   

Salvador Jiménez Moreno Ángel Plazuelo López Ismael Rodríguez Pérez 

Gerente de Administración y Control UT5   TSUP Admón. y Control UT 5 Jefe de Obra  

 


